
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

SAT / Nuevo proyecto de la Tercera Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 2017 y sus anexos 1-A y 3. 

Inversión de recursos retornados al país en acciones emitidas 
por personas morales residentes en México 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 
página de Internet: www.sat.gob.mx, el nuevo proyecto de la Tercera 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 
y sus Anexos 1-A y 3 que contemplan:  
 
1. Criterio no vinculativo referente a: Inversión de recursos 

retornados al país en acciones emitidas por personas morales 
residentes en México. 

2. Coeficiente de utilidad, no resulta aplicable a depósitos bancarios. 
3. Inversión de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

en fideicomisos de empresas productivas del Estado en la industria 
eléctrica o sus empresas productivas subsidiarias. 

4. Inversión de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 
en fideicomisos de empresas productivas del Estado en la industria 
eléctrica o sus empresas productivas subsidiarias. 

5. Estímulo fiscal a los contribuyentes que enajenen gasolina y diésel a los 
integrantes del sector pesquero y agropecuario. 

6. Procedimiento para determinar el monto mensual del estímulo fiscal a la 
enajenación de gasolina y diésel. 

7. Padrón de Beneficiarios y la cuota energética. 
 
 
        Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga:  
 

            
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/normatividad/Paginas/2017/RMF_
2017_versiones_anticipadas.aspx 
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